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Estimada ingeniera De Gracia:

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0099-1806-2024, con los comentarios
concernientes al estudio arqueológico del Estudio de lmpacto Ambiental (EslA)
categoría il titutado "EXTRACC|ÓN DE MTNERALES No METÁLtcos (ToscA y
P|EDRA DE GANTERA)", No. de expediente DEIA-il-M-031-2024, proyecto a
realizarse en los corregimientos de Manantial y Santo Domingo, distrito de Las Tablas,
provincia de Los Santos, cuyo promotor es CANTERA SANTEñA, S.A.

El consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del Decreto
Ejecutivo No. I de I de marzo de 2023. El estudio arqueológico arrojó cinco puntos
con hallazgos de materiales culturales de la época precolombina (fragmentos de
cerámica y lítica), tres de ellos a nivel superficial y dos en sondeos (nivel sub-superficial).

Sobre el particular, en atención a los hallazgos arqueológicos identificados y las
recomendaciones del estudio, deberán cumptir con las medidas de mitigación de los
recursos arqueológicos mediante la implementación de un plañ de Manejo
Arqueológico, el cual debe contemplar las siguientes actividades:

' Caracterización arqueológica de los cinco puntos identificados con
hallazgos arqueológicos antes de iniciar cualquier movimiento de tierra y
con permiso de la Dirección Nacionalde patrimonio cultural.

' En caso de hallarse piezas completas o casi completas, deberán ser sometidas a
los procesos de restauración o conservación según lo amerite cada una de ellas
(basados en el estado en que se encuentren).

o En caso de hall.arse restos biológicos (huesos, conchas, madera, polen, etc.),
deberán ser analizados por los especialistas correspondientes a cadá amOito.

Realizar como medida de seguimiento el monitoreo arqueológico
permanente (por profesional idóneo) durante los movimientos de tierrJdel
proyecto, dada la probabilidad de hallazgos fortuitos al momento de realizar la
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remoción del terreno (El monitoreo debe tener permiso de la Dirección
Nacional de Patrimonio Cultural).

lncluir charlas de lnducción Arqueológica para todo el personal que participe en
las obras del proyecto (por un profesional idóneo), a fin de capácitar'en la
identificación y protección del Patrimonio CulturalArqueológico, asícomo también
del protocolo a seguir en el caso de suceder hatlazgoJ fortuitos durante los
movimientos de tierra.

Antes de realizar la caracterización arqueológica y el monitoreo
arqueológico permanente, el promotordeberá entregaia la Dirección Nacional
de Patrimonio Cultural, la solicitud de permiso y la propuesta técnica del plan
de Manejo Arqueológico que incluya dichas labores aiqueológicas, elaborada
por profesional idóneo para su debida aprobación

lnformarle al proyectista que la caracterización arqueológica y el monitoreo
arqueológico permanente del proyecto, será supervisado por la Dirácción Nacional
de Patrimonio Cultural.

La notificación inmediata de cualquier hallazgo fortuito de restos arqueológicos a
la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural.

Por otra parte, en caso sucediese alta densidad de hallazgos arqueológicos o
Tumbas Prehispánicas se deberá proseguir con un Plan de Réscate Arqueólógico
con permiso de la Dirección Nacional de patrimonio cultural.
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